
PARTE

REALES ORDENES

8ub11ecretaña.

CURSOS DE CONDUCTORES AU
TOMOVIUS(I"AS

Circulo,.. Excmo. ISr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en la real orden
circular de 3 de enero último (D. O. nú
mero 4), el R~ (q. D. g.) !le ha ser
vido dillPOner sean admitidos al segumo
llamamiento del Curso de conductores
automovilistas que actualmente se ce
lebra en la Escuela de Automovilismo
pesado del Ejército (Segovia) las cla
ses e individuos de trapa que figuran
en la rela<:i6n que a continuación se
inserta, que empieza con Gonzafto Co
rral Moreda y termina con Alejo LIo
rente Tovar, los que deberán incorllQ
rarse a dicha Escuela indefectiblemente
dd 25 al' 30 del corriente mes, para que
pasen la J)róxima revista de Comisario
presentes en el citado Centro, siendo
socorri<los por SIJS respectivos CueJllOs
hasta fin del mes corriente. Con el fin
de simplificar la contabilidad del perso
ña1 agregado, la respectiva Escuela, se
te,.frá en· cuenta por los, Cuerpos de
los interesados lo dispuesto en la real
orden .circular de 18 de marzo de JSlQ6(e.. L. núm. m).

De real oroen lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde' a V. E. muchos afios. Madrid
4 ~l.e abril de J931.

Seftor...

ULo\C1611 Qua • crt~

Infanttri<J. \

tCabo, Gonzalo Corra.l , Moreda, del
regim~llto Sa'boya, 6.

Otro, TeOldomiro TelelIforo Ruiz, del
lUismo.

Martes 7 de abril de 1931

Soldado Diomedes Merino Navares,
de la Ac~demia General Mi1itar.

¡Artillería.

Sargento, Juan A'l"royo ~z, del re
gimiento ligero, 3.

Otro, Gabriel Fernández Galende, del
regimiento ligero, J6.

Cabo, Antonio Carad Lerín, del re
kimiento ligero, 9.

Artillero segundo, José Orús Villa
campa, del mismo.

Otro, Jesús PeJeteiro Ccrdeira, del
regimiento costa, 2.

Otro, Francisco Martínez López, del
regimiento tigero, S.

\ i JntcllCkncio.! ' '"
• ,;,-·t~l'W "l." V'," .\~J:"'P!I"",~io'>

Cabo Faustino Rodríguez García, de
la prim'era Comandancia.

Otro Eusebio Ma.rqltés Santos, de
la qui;ta Comandancia. . .

Otro, Pedro Pardo Al"bldl, de la mIS-
ma. .

Otro, Pedro Cano Malina, de la I11IIS-
m~ 1 .

Otro, José Diloy Gascón, de a mIs-
ma \

,Soldado, Eloy Cal~ Ballesteros, de
la ¡primera ComandanCIa.

Otro, Germán Cañizares Fernández,
de la misma.

Otro. Conrado Sesmero Sepúlve.da, dlI
la misma.

Otro Jacinto Garcia Manchado, d
la quidta Comandancia. .

Otro, Marcos L6pez Isla, de la mls-
m~ .

Otro, José polo Cavero, de la I11IIsrna.
Otro, AJejo l.J1orcnte Tovar, de la

misma.
Madrid 4 de abril de J931.-Beren

guer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien dÍS'plOner que el teniente
coronel de Artftleria D. Maml~t Sal
cedo Barreto cese en e'l cargo de ayu
dante de camp<> de V. E .• '1 con,fit"
mu en dicho c~etido y en el de

cretario. respectiva·:nente.
e coronel de 'In{antería don

ez-García Ar~üelles y co:n-an
de Caballería D. José Queipo

de no y Magaz, Olnde de Mayor
goa, que lo desempeñaiban en el ante
rior destino de V. E.

De real orden lo digo a V. K pa
ra su conm::imiento y demás efectos.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 193 J.

BERENGUEa •

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ej6rclto· y Marina.

Señores Capit,anes generales de la pri.
mefla y segunda rc¡.(ioncs e Inter
ven-tor general del Ejército .

Senno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar en e1 cargo
de. ayudante-secrotario y ayudantc de
campo, respectiva'mente, del General
inspector oa Jas órdenes de V. A. R. don
Manuel López de Radia Sánchez, al
teniente c.oronel de Artillería. D. En
rique Fernállde2: Sardina y comandan
te de Infantería D. Servando Andrcu
Guerrero, que 10 desempeña/ban en el
anterior desti,nl() del referido 'General.

De real orden lo digo a V. A. R.
para suconocimienlto ry deJ:nás efectos.

,Diosgu'Ilr.de a V. A. R. muchQs años.
Madrid 31 de marzo de 1931.

DAllASO BERENGUER

Sdor 'Capitán general de Ejército
'¡nspectar general tdel mismo.

Seftores Ca:pitanes genera'les de la pri
mera r~ión y de Baletares, Gene
ral enca~ado del deS'¡)adho d'e 1..
Sub.ecretaría de es:te Mi11ísterío e
¡Intervell,tor gel1etral de1 Ejército,

~xemo..Sr.: E1 Rey (e;¡. D.•)ba
tenIdo 'a bIen confirma.:' en,IQ.i .....,
de ayudante-secretario )' a~-te.a cM'
campo,r'es;pecHva!mente, de' V; E.,·.',
los tenientes coroneles 'de Inf.n~tfa"~".
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Oficiales terceros.

Archivero tercero.

Oficiales segundo•.

A partir de Ide abril de 1931.

D. Adriano P.inedo H~rnández, de la
Sección de clasificación y revisión de
Tenerife, I.:lOO pesetas por treinta y
dos años de servicio, por dos quinque
nios y dos anualidades.

D. Justo Peral Manso, "al Servicio
del Protectorado", I.<X10 pesetas por
treinta años de servicio. por dos quin
quenios.

D. Bernardo Bravo Menéndez, del
Gobierno militar de Barcelona, sao pe
setas por veinticinco años de servicio,
por un quinquenio.

D. Antonio Gutiérrez Méndez, del Go
bierno militar de Menorca, SOO pesetas
por veinticinco años de servicio, por un
quinquenio.

D. Luis Ramos López, de la Capita
nía general de la segunda región, SOO
pesetas por veinticinco años de servicio,
por un quinquenio.

D. Juan eerdi Santandreu, de la Ca
pitanía genera.l de Baleares. 500 pesetas
por cinco años de empleo, por un quin
quenio.

Oficiales primero••

D. Luis Martínez Lecha, del Gobier
no miiltar de Guipúzcoa, 1.000 pesetas
por diez años de empleo, por dos quin
quenios.

D. Juan Núilez Rivera, de la Direc
ción general de Preparación de Cam
paila, SOO pesetas por cinco afios de em
pleo, por un quinquenio.

D. Francisco Gallego Bermejo, de este
Ministerio, 1.600 pesetas por treinta y
seis años de servicio, por dos quinque
nios y seis anualidades.

D. Luis de Francia Bellver, de este
Ministerio, 1.600 pesetas por treinta y
seis años de servicio, por dos quinque
nios y seis anualidades.

D. Fcrmín ,Arroyo 'Báez, de este Mi
nisterio, 1.600 pesetas por treinta y seis
afios de servicio, ¡por dos quinquenios y
seis anualidades.
, D. Constantino Sánchez Alonsó, de
este 'Ministerio, 1.700 pesetas por trein
ta y siete afios de servicio, por dos quin
quenios y siete anualidades.

D. Jilsé Rodríguez Gómez, de este
Ministerio, 1.800 .pesetas por treinta y
ocho afios de servicio, por dos quinque-
nios y ooho anualidades. ,

D. Alfredo Tierno Ortega, de este
Ministerio, 2,000 pesetas por cuarenta
aftos de' servicio, ·por dos qu.inquenios
y diez anualid'ades.

D. Antonio Qullez A,lomar, de la Ca
,pitanla general de Baleares, 1.900 pe
setas por treinta y nueve aftol de ser
vicio, por dqs Quinquenio.s y nueve anua·
Iidades.

D. Juan Beltrán L61pez, de la Capi
tanía general de la tercera re¡i6n, 1.600
pesetas por treinta y ~is af\ot de .ser-

BEllENGUEJt

7 de abril de 1931

•

PiREMIOS DE EFECTIVIDAD

Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 6 de abril d~ 1931.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

D. Marcelino G6mez Plata ~lateu,

segundo jefe de la Comandancia de
Tarragooa, a la .1!e Caballería del
quinto Tercio, con igual cargo.

D. Andrés García Pérez, dis;,loni
ble en la primera regi6n, a la Co
mandancia de Lugo, de segundo jete.

D. Fernando Vázquez Ram~s, dis
ponible en la segunda región, a la
Comanld'ancia de Tarragona de se-
gundo jefe. '

Madrid 6 de abril de 193I.-Be::en
guer.

CirclIlar. Exc.mo. Sr.: El Rey (que
Dios RUarde) se ha servido conceder a
los jefes y oficiales del Cuerpo auxiliar
de Oficinas Militares comprendidos en la
siguiente relación, que principia con don
Angel Mouriño Pardo y termina con
1) .Simón Campos Hijos, el premio de
efectividad que a ca.da uno se le con
signa, por reunir ias condiciones pre
venidas en la real orden circular de 24
de junio <le 1928 (C. 1.. núm. 253) y de
más disposiciones vigentes, el qlK' per:
cibirán desde las fechas que se les se
ñala.

De real orden lo digo a V: E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1931.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

A partir de 1 de septiem1J.re de 1930.

Oficiales segundos.

D. Angel Mouriño Pardo, de la Ca
pitanía general de la primera región,
I.JC1O pesetas por treinta y tres afios
de servicios, ¡por dos quinquenios y tres
anl,lalidades.

LA....."tir de I de enero de 1931.

. D. afael Gibert Rodriguez, del Go-
bIerno de las Prisiones Militares de Ma
drid, 1.'100 pesetas por treinta y un
afios de servicio, 'POr dos quinquenios
y una aooalidado

A parti, de 1 de 1oorl10 de 1931.

D. Ci,priano Martínez Condado, de la
Junta de c.luificaci6n y revisión de Gui
púzcoa, 1.800 pesetu por treinta y ocho
aflos ·de 8(!rvicio, por dos quinquenios y
ocho anualidades.
oD. ~lltonio Pér~z Agudo, de 18 Pre

SIdencIa del ConseJo de Ministros (Des
tinos públicos), 1.800 pesetas ¡por trein
ta y ocho alias de semcio, por dOI quin
quenios y ocho anualidadel.

-

38

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señores Capitán ·general de 1la séptima
región e Interventor general del
Ejército.

don José Salcedo de Cárdenas y don
Ramón Bia.bé y R!uiz de Porras, y co
manoonte de dicha Arma D. Enrique
CaTrión Vecín, Marqués de Melin, cu
yos eometidos desempeñaban en el an
terior destino de V. E.

De real orden ~o d~go a V. E. pa
.ea su conocimiento y demás efectos.
Dios gU3ll'de a V. E. muchos años.
Madrid 1 '<le a:bril de 1931.

BEuNGtlD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del Comandanrte genera1 de Ar
tillería de eS>ta región, D. Henninio
Redondo Tejero, al comandante del
primer regimiento de Artillería ligera
don Antonio Oliver Eclrazarreta.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su eonocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años:
M;¡drid 6 de abril de 1931.

BERENGUEll

Señor Capitán general de la primera
región.

ie~or Interventor gener:rl del Ejér
, CitO.

Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolucl6n de 31 de marzo pr'Sx:mo
pasa¡d'o, se ha servido designu para
ocupar el cargo de jefe de Estado
Mayor diel Gobierno militar del Fe
rrol all coronel de dicho Cuerpo don
Danie,l Dod y Martínez Fortón ac
tualmente disponible forzoso e¿ esa
~egi6n.

Dé realt oI1d'en lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Di~ gu,arde a V. E. muchos afias.
Madrid 6 de abri·l de 1931.

BEUNGVU

Señor Capitán general de la octua
regú6n.

Señor Interventor general 'doel
cito. -

Circular. Excmo. Sr:: El Rey
(q. D; g.) se ha servido dislponer que
los comanld'antes de la Guardia Ci
vil comprendido. en la siguiente re
~aci6n, que comienza con 1>. Marce
lino G6mez PIlat& Mateu y te.rmina
con Do. Fernando V4zquez Ramal,
pasen a servir 101 deat·inOl !lue en
la m,isma se expresan, lurtiendo efec
tus administratlvo. eata dillGlosición •
partir de la revlsta de Comisado del
mes aotual1.

De real o.J1dle'I1 lo diro a V. E. pa
ra 111 COll1OCimi.ento y .demás efectol.

.:...~....-....
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RECOMPENSAS

.'CCIOI di Inflltarll

DEmECHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruíd() en esta región y cUBalC!o
por V. E. a este Ministerio con 6U
escrito de 9 del actual, a favor del
alférez de Infantería, en comisión en
el Serv·icio de Aviación, c'oono alum
no del curso de observadores, (Ion
Eduand'o Lorenci de la Vega, <>1 Rey
(q. D. g.), por resoluci6n de fecha
de ayer, ha·tenido a bien concetd'erle
la Medalla de Sufrimi.ent()s por ía
Patria, con la pensión de 615 pesatas,
correspondientes a 106 cuarenta y UI'

días que invirtió en la curación <Le
las heridas menos graves que se pro
dujo en accidente de aviación el oía
25 de marzo de 1930, en las inmedIa
ciones de Torretlodon.e6, como com
prendido en el inciso c) del pruneJ:
caso del artículo cuart() y en el a) d'el
quinto del vigente reglamento d~

dicha Medalla, aprobado por rejol de
creto de r4 de abri'l ~'e 1926 (C. L. nú.
mero 148).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect()s
y como rectificación a la de esta Íe
cha, inserta en el DIARIO OFICIAL nú'
mero 76. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 1 de a'brilJ de 1931.

Señor Capitán geIlJe1'aJ de )a primera
región.

Señore6 Intendente gener8Jl militar e
Interventor general del Ejérdto.

Excmo. .sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerlio con es
crito de 18 de diciembre último, promo
vida1'POr el teniente del regimiento de
Infantería Tetuán núm. 45, D. Luis
Mo'Iina Mesado, en s~lica de que se
le exima de satisfacer cuota alguna para
obtener los beneficios de derechos pa
sivos máximos; teniendo en cuenta que
el interesado no prest6 servicios al Es
tado antes de primero de enero de 1919,
~i ostent6 el empleo de sargento ni sub
ofilCial, clases de seg'Unda categoría a
Quienes únicamente se refiere el artlcu
lo 170 del reglamento del Estatuto de
Clases pasivas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido desestimar la petición, por .
carecer de derecho a la misma•

De real orden 10 digo a V. E. para
au conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al'los. Madrid
4 de abrlt de 1931.

bierno militar del CalI1(lO de Gibraltar,
500 pesetas por un quinquenio, por ~in~

ticinco años .de servicio.
D. Laureano Alfajeme Pérez, del Go

bierno m!1itar de GuitpÚzCoa, 500 pese
tas por un quinquenio, por veinticinco
años de servicio.

D. Julio Renedo Vela, del Gobierno
militar de Tenerife, 500 pesetas por un
quinquenio, por veinticinco años de ser
vicio.

D. Julio Cluny Mediano, del Gobier
no m:litar de Sevilla, 500 pesetas por
un quinquenio, por veinticinco años de
servicio. .

D. Lucio Flores Jiménez, de la Ca
pitanía general de la tercera región, 500
pesetas por un quinquenio, por veinti
cinco años de servicio. .

D. Simón Campos Hijos, del Gobier
no militar de Alcoy, soo pesetas por
un quinquenio, por veinticinco años de
servicio.

Madrid JI de marzo de 1931.-Beren
guer.

PUNZONES DE PRUEBA PARA
ARMAS DE FUEGO

Excm? Sr.: El Rey' (q. D. g.l se
ha servido cOnceder el premio de
efectiV'idald' de 250 pesetas anuales al
escribiente de primera del Cuerpo
aulciliar de Oficinas MiJ.itares D. Ar
tur.o Mart.ín ,Peñato y Fernández, de
ese COD6elo Supremo, p.or llevar diez
a~~ en su actua:l empleo, el que per
c~blfá desde pnmero de abril pr6
xlmo.

De reall orden 10 digo a V. E. fla
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31...de marzo de 1931.

BEIlENGUER

Señor Preaidente delCo.sejo Supre.
'mo del! Ejército y Marina.

Se~or Interventor genera'1 del Eiér
CItO.

,Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIos guarde), de acuerdo con 10 esta
blecido en el artículo tercero del regla
mento para los baneos de pruebas de
armas .portátiles, a.probado por real or
den CIrcular de 14 de diciembre de
1929 (C. L. núm. 394), apéndice nú
mero 17, ha tenido a bién resolver se
reconozcan como oficiales y con carác
ter provisional, las marc~s de los pun
zones de los bancos de prueba alema
~es, c\lYos' facslmHes se publican a con
t1ll'Uaclón.

.De re~l ?rden lo digo a V. E. para
su cono<:lmlento y demás efectos. Di.,oa
guarde a. V. E. muchos afias. Madrid
4 de abrIl' de 1931.

BIlUNOUBa

Seftor.... :; ¡, '. .

.,¡t6!". '1(i';¡;~¡A., ~·"(l,*C;'~""'" .. I .~ l.se~or Capitán general de la quinta r.~•..
Nota..-Los f.acsfmiles le publicarán glón. . '

oportunamente en la Co!ecc16n Legida- Sefior Presidente del Consejo SUPrMo
tl'llQ .y Gaceta de Modtjd. del Ejército y Marina. .

vicio, por dos quinquenios y seis anua
lidades.

D. FeI~ Sanz Miguel, de la ~i

tanía general de la sexta regi6n, 1.600
pesetas por treinta y seis años de ser
vicio, por dos quinquenios y seis anua
lidades.

D. José Sánchez Morillas, (te la At!
ditoria del Cuartel general del Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de Ma
rru~, 1.500 pesetas por treinta y cin
co años de servicio, por dos quinquenios
y cinco anualidades.

n. Jaime FernáD<iez de Alba y Min
gorance, de la circunscripción militar de
Ceuta-Tetuán, 1400 pesetas por treinta
y cuatro años de servido, por dos quin
quenios y cuatro anualida.des. .

D. Enrique Ruiz Gutiérrez, de la Ca
pitanía general de la primera región,
1·400 pesetas por treinta y cuatro años
de servicio, por dos quinquenios y cua
tro anualidades.

D. Félix Ortega Antón, de la Capi
tanía general de la primera región, 1.200
pe.s.etas por treinta y dos años de ser
vicio, por dos quinquenios y <Ws anua
lidades.

D. Manuel Gómez López del Go
bierno militar de Coruña, 1.000 pesetas
por treinta afias de servicio, por dos
quinquenios.

D. Miguel Gonzákz Bautista del Ar
chiyo General Milita~,.1.000 pe~etas por
trem.ta años de serVICIO, por dos quin
quemos.

Oficialea terceros.

D.. E~iIio Bolea Albiol, de la Junta
_ de clasificación y revisión de Ponteve

dra, 1.000 pesetas por treinta años de
servicio, por dos quinquenios.

D. Felipe Sánchez del Valle, de la
circull'SCripción militar del Rif, 1.000 pe
setas por treinta años de servicio por
dos quinquenios. '

D. Fernamo Puyuelo Domenet, de
la cuarta zona pecuaria, 500 pesetas por
un quinquenio, por veinticinco años de
servicio..o. ~ntonio del Mazo Lozano, de la
Dlr«cl6n genera'l de Preparaci6n de
Ca~fia, 500 pesetas por un quinquenio
por veinticineo afios de servicio. '

D. Carlos Cortés Fedeli, de este Mi
nisterio, 500 peseta5 por un quinquenio,
por veinticinco afias de servicio.

D. Hilarío del Rio Martin, del Con
sejo Supremo <lel Ejército y Marina,
sao pesetas por un quinquenio, por vein.
ticinco aftos de servicio.

D. Antonio Durán Arriaza, de la cir
cunlCripción militar del Rif, sao petetas
por un quinquenio, por veinticineo aftos
de servicio. .

D. Antonio Mufloz Paneqoué, de la
Ca¡>itanlageneral de la segunda región
sao ,pesetas por un Quinquenio, por veln~
ticinco aftas de servicio.

D. José Fernández-calvo Man;ón, de
la Capitanfa general de la cuarta re.
gi?n, sao pesetas por un quinquenio. por
veInticinco al'lO! de servicio.

D. Ricardo Agul16 Garera, del Go
bierno militar del Ferrol, sao pesetas
por un quinquenio, por veinticinco alios
de servicio.

l>. ABustín Bell,Ítez Trujillo, del a.o-
.1.' ....
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DISPONIBLES
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SERVICIO l)lE)L PROT'EQTO
RADO

AL

Sel'\or...

BEJtENGUEll

SUELDOS, RABElRlES Y GRATIFI
CACIONES

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presio<iente del Consejo Supre
mo de! Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército. _

Circular. Excmo. Sr:: Visto ~l. es
crito que con fecha 15 de enero ú.\tlmo
dirigió el Capitán general de la ~~ava
región a este Ministerio, en sobcltud'
de que a los cabos paradistas de los
servicios de Cría Caballar les sea .con
cedida la gratifu:ació~ de ves~no y
combustible, en armoma con 10 dl~s
to. para las clases de banda y mUSlca
en las reales óroenes de 9 de mayo de
192'3 y 26 de abril de 19JO (D. O. nú
meros 105 Y 96), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la. I.~en
dencia e Intervención General MIlitar,
se ha servido desestimar la eXlPresada
petición por carecer dichas clases de
derecho' a 10 que se solid~.

De real orden 10 digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. DIC?S
guarde a V. E. mudlos afias. Madrid
4 de aobril de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. I? g.) se
ha servido disponer cause baJa en ~
fuerza. para haberes Y alta en la SID
haber <kl Parque de Artm~ria de .e~a
región, en la siroacíón de al serYlclo
del' Protectorado", el sargento. Miguel
A\oemparte Santiago, por haber SIdo des
tinado a las Intervenciones y fue~za.s
Jalifianas de la región de Yebala .0~len
tal (Tetuán). en vacante de eSCribiente
de primera. .

!De real orden 10 digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. Du;>s
guarde a V. E. muchos al'\05. MadrId
4 de abril de 1931.

Seftor- CllIPitán general de la octava re
lión.

SeI\orcs- Jefe Superior de l~s Fuerzas
'Militares de Marruecos, Director ge
'neral de Marruecos y Colonias e In-.
terventor general del Ejército.

RiESERVA

DE'STJNOS

SlcelO. U hla"If'a .CI'fI (a.~llIr

ADQUISICIONES

BUENGUD.

•••

Señor Capitán general de la segunda
región.

Sañor Capitán general de la sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a hien autorizar a 1'<1 Yeyuada
militar de Jerez para' que por gestión
directa a'liquiera los artículos de piensos
que le son necesarios para el suminis
tro del ganado de la misma y Seccio
nes afectas, durante el presente mes,
cuyo importe total de 10.723,78 pesetas
será cargo al ca,pitulo sexto, artículo
segundo de la Sección cuarta del vi
gente presllPuesto.

,De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dem'Ís efectos. Dios
&,,~arde a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 19JI.

Sef}or...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), por resolución de eSlta
fe-cha, ha tenido a bien conferir el
rntando de1 yrupo de Fuerzas Regu
lares Indíogenas de Melill'a núm. 2, al
teniente coronel ¡le CJa,ballería D. Gus
tavo Urrut'ia González, con destino ac
tualmente en la Ac.ademia General Mi
1ttar.

,De real ardeR lo digO a V. E. pa
ra su conocimiento y -demás efeotos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'!'id 31 de mlarz'o de 193'1,'

su conocimiento y demás efoctos. Dios guarde a V. E. muchos afios. Madrid
guarde a V. E. muchos años. Madrid 4 <k abril de 19JI.
4 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido diS/POner el pase a situación de
reserva del capitán de Caballerla (os
cala reserva) D. Venancio Garcla Her
mosilla, supernumerario sin sueldo en
esta región, por haber cUDi¡plido el dÚl
primero del mes actl.l81 la edad regla
mentaria ,para obtenerlo, asignándole el
haber mensual de 562,50 petetas, que
deberá percibir a partir del dla prime
ro de mayo pr6ximo venidero, 110r el
regimiento Húsares de 11l Princesa nú
mero 19, al Que queda afe«o, por haber
fijado su residencia en esta Corte.

De real orden 10 digo a V. E.paraExcmo. Sr.: El Rey (<l. D. g.) se
su conocimiento y domá.s efectos. Dios • ha lervido dí.s.poner que el teniente de

I I

REEMPLAZO

Sciíor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVIOO

SUPERNUMERARIQS.

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Cal\úán general de la prime
ra región, Presidente del Consejo de
Administración de la Caja de Hu&
fanos de la Guerra e Interventor ge
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 25 Ikl mes próximo pasa
do, dando cuenta de haber declarado,
con carácter provisional, de reemplazo
por enfermo, a partir del dia 19 de
febrero último, y con residencia en esta
Corte, al comandante de Infantería don
José García Alvarez, del Colegio de
Huérfanos de la Guerra, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien confir
mar la determinación de V. E., por ha
berse cumplido los requisitos que pre
viene la real orden de 14 de enero de
1918 (c. L. núm. 19).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo, soli
rilado por el comandante de Infantería
D. Emilio Alvarez Rodríguez Villamil,
<1t'1 r~imiento Galicia núm. 19, el Rey
«lile Dios guarde) ha tenido a bien con
ccderle el pase a la situación de su
'Il·crnullle,rario sin sueldo, con arreglo a
lo que determinan los reales decretos
dc 20 de ~os.to de 1925 y 24 de febre
ro de 1930 (C L. núms. 275 y SS), que
<lalldo adscrito para todos los efectos
a la Capitanía genera'l de la primera
región.

De real orden 10 digo a V. E. para
S'U conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1931. ,

BEJtENGmr..

,Excmo. Sr.: Visto el telegrama de
V. E. fecha 25 del mes próximo pa
sad~ dando cuenta de que el teniente
de ln'Íanterla D. José Medina ~I'\a,
disponible por enf~rmo en esa región,
se halla úHlpara el' servicio, -el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien re
solver vuelva a a<:tivo, quedando en si
tuación de di$ponible forzoso en la mis
ma hasta que le 'corresoponda ser colo
cado, -según preceptúa el real decreto
de 24 de febrero de 1930 CC. L. núme
ro SS). '

De réal orden lo di~o a V. E. para
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BEllENGOEll

BEltENGVU

PRAiCTICNS

ASCENSOS

CURSOS DE ESPECIALIDADES
M'EDlCAS

BERENGUEll

7 de abril de 1911

•••
•.......ell ".1'1'
DISPONIBLES

De real orden lo digo a V. E. para 1
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid Excmo. Sr.: Accediendo a lo solid
4 <le abril de 1931. . tado por el alférez de complemento,

. afecto a la primera Comandancia de In-
tendencia, D. Manuel Pérez Flores, el
Rey (q. D. g.) se ha servi'<1o autori

Sefior Capitán general de la primera zarle para que efectúe gratuitamente

región. ~~~o:r:~~~~~~e~~~~::r~~sa~ric~~ ~~6
Señores Intendente general militar e del reglamento para la aplicación de la

Interventor general del Ejército. vigente ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

I De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guame a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1931.

,,¡..............

Excmo. Sr.: Examinado el "proyecto
de reparaciones en el cuartel del In
fante D. Jaime", en Segovia, forlll".11ado '
por ki Comandancia de obras, reserva
y parque de Ingenieros de esa región, _ .•
que V. E. cursó a este Ministerio con , Seno~. Ca,pltan general de la pr~ra
escrito fecha 21 de marzo próximo pa_' reglOn.
sado, el Rey (q. D. g.) se ha' servido I

,
-- • le -..

aprobarlo para ejecución de las obras
que 10 integran por contrata mediante a.cel•••• S••Id••
suba.sta púhlica local y urgente, dispo-l
niendo que sea cargo a la asignación
concedida eu propuesta eventual apro
bada por real orden circular de 10 de' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
febrero último (D. O. núm. 33), del nido a bien promover al e~leo de te
ca.pítulo 150 articulo cuarto, Sección niente médico de cotnt>lemento al alfé
cuarta del vigente PreS'lJlluesto, su im- rez de la misma escala, del segundo
porte total, que asciende a 121.000 pe- Grupo de la primera' Comandancia de
setas, de cuya cantidad, 119.350 pesetas Sanidad Militar, D. Antonio Mantero
corre~nden al presupuesto de contra- Sánchez por haber sido conceptuado ap
ta, y las 1.650 pesetas roestlhltes al como to ,para' el ascenso y reunir las c~n
plementario que determina la real or- diciones que determina la real orden clr
den circUlar de 28 de abril de 1919 cular de 27 de diciembre de 1919 (Colee·
(C. L. núm. 56). ci6,. Legislatiw núm. 489), asignálldosele

Ik real omen lo digo a V. E. para en el empleo que se le confiere la an
su .conocimiel!to y demás efectos. Dios tigüedad de esta fecha y continuando
guarde a V. E. muchos afias. Madrid en el mismo destino.
4 de abril de 1931. . I De real orden 10 digo a V. E. ~r¿

su conocimiento y demás efectos. DIOS
• &UNGUD I guarde a V. E. muchos años. Madrid

I4 de abril de 1931.

Señor C34littán general de la séptima re-I
gión.

Sefiores Intendente general militar e In- Sefior Ca,pitán general de la segu~
terventor general del Ejército. región,
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A,rtilleria (E. R.) D. Ruoperto Gonzá
lez López, que ,ha cesado "al servicio
de otros Ministerios" con carácter
eventual, quede disponible forzoso en
eSla región, a partir de la revista de
Comisario del presente mes.

De real orden lo diga a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 6 de abrii de 1931.

Señor Capittán general de ja terCEra
región.

Señor Inteorventor gel1JCral del Ejér
cito.

BERENGUER

------_......__.-------
a."I .

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. iS·r.: El ~y (q. D. g.) se
ha servido dis,poner que la real orden
de 24 de enero último (D. O. núm. 20),
por la que se dec'1aran de Ill"JY califi
cada excepción las obras a cargo de la
Comandancia de Ingenieros de Marrue
cos: Campamento de Xauen; edificios
para clínicas de dementes y presos en
el H09Pital militar de O'Donnell de
Ceuta; consolidación del acuartelar:.ien
to de R'gaia; cuartel de Infantería de
Nador (Larache), y abasl'ecimiento de
~uas .de ~igorfaten (Melilla), se con
Sidere rectificada en el sentido de ex
cluir de dicha concesión las "obras en
el cam,~m~nto de Xauen", cuyo pro
~'ecto tooavla no ha sido :¡,probado ca
ducándose asimismo el crédito de' pe_
s~t~.s 950.000 que por la misma dispo
SIClon se reservaba para su inversión
en el actual ejercicio.

,De re~1 ~>r<len lo digo a V. E. para
su conOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos afios. Madrid
4 de abril de 1931.

BJtJlENGUQ

Sc~or Jefe S~rior de las Fuerzas Mi
htares de Marruecos.

Señores Intendente general militar e In.
terventor general del Eiército.

Exx:mo. Sr.: Examinado el u Presu
puesto para la cODStruoción en los ta
U.eres del regi~.iento de Radiotelegra
fla y Automovl1lsmo, en ~frica, de 20
carrocerias con baquet, cortinas latera.
I~, to)d~ en la caja y laterales de la
misma fiJOS, para la'S camionetas de car
ga", por el importe de 16.000 pesetas
formula?o por dicho reginii'ento, el Rey
(que 0101 guame) .ha tenido a bien
a¡probarlo, siendo su importe cariO a
la .partida de 140,000 .pese,tas que para
adquisición de material automóvU fi¡ou
ra en el capitulo cuarto, artlcu10 único
~eeción 14 del vigente Presupuesto'
efectuándose er servicio por gettión di~
recta, con arreglo a. lo dispuesto en
el apartado sex1:o del artículo 56 de
la let de A~initsración y Contabili.
dad. d~ la, Hacienda pública de primero
de Jllbo de.191I ,(e; L. núm. u8), .

Excmo. Sr.: Debiendo continuar en
~o. Sr.: Vista la instanCia pro· ; los cursos de las es\pccia.tidades médi

mov~a por el .comamante de. Inten- 'cas que se e~resan los capitanes ~.
d~ncla, con destino en !as ofiClOas de dícos nombraldos alumnos de las mis
dlaho Cuerpo en esa reglón, D. Adolío mas por real orden circular de 38 de
Maestre Navarro, en .6plica de que se,ptiembre de 1929 (D. O. núm. 2017),
se le. con:eeda el pas~ a la situación todos los cuales figuran ~n la siguiente
de, dlS,poOlble voluntario,. el Rey .(que relación; ,que principia ccm D. Antonio
DIOS ~rde) se ha serVIdo desestimar Sierra Fornibs y termina con D. Ra
la pet~cl6n del recurrente, con ~rreglo f&el Alvarez P~rez, el Rey (que Dios'
a lo dispuesto en la real orden Circular g,ullorde) ha tenído a bien prorrOlartes
de 10 de febrero de I~ ~. O. nú- por un trimestre, a partir de pri~ro
mero 33)... de a.bríl actual, el derecho alper<:lbo

De r~l ~rden 10 digo a V. E. para de las dietas reglamentarias, con arre~
sou cOnocImiento y demás efectos. Dios g'Io a 10 di~sto en el grupo d) del
guarde a. V. E. mUlCbos aftoso Madríd real decreto de 18 de junio de 1914
4 de abril de 19JI. (D. O. núm. 139), dedÚlCiendo el 30 por

100 correS&>O~íente a la sexta pr6rroP.
B&UNGUD 'según determina la. real orden circulu:

. . _ de 13 de febrero de 1~ (D. O. 06-
Seftor Capitán general de la segunda mero 36). , . / .

réKióu. I De real o~e~ lo cliso a V.: E. .~ .
'.. ~. ,~ . .....JL.l.&.i"'-
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su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. MaiTi\f
4 de abril de 1931.

Señores Capitanes generales de la quin
ta, sexta y séptima regiones y de Ca
naria6.

Señor Interventor general del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Cirvgfa.

D. Antonio Sierra Forniés, del re
gimiento de Artillería. ligera, 10.

D. Manuel Gómez Durán, del de 1m
fantería Guipúzx:oa, 53.

,Oto-rino-laringología.

D. Joaquín SegoViano Rogero, del
regimiento Lanceros Farnesio, quinto de
Caballería.. .

D. Rafael Alvarez Pérez, del regi
miento mixto de Artillería de Gran Ca
naria.

Madrid 4 de abril de 1931.-Beren
gQer.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
conourso anunciado 'Por real orden de
3 orle marzo último (l? O. nú~. S?)
para cUbrir ,una. vacante de vctermaTl~
prim-ero qu-e eXIs'te en la Yeguada mi
litar de Jerez, el R~ (q. D. g.) se
ha sel"Vido des»s'nar para ocupaa-laal
de dioho em,pleo D. Carlos de Lucas
Gondorff, con destino en los servicio$
de la pLaza de Algeciras.

-De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conociom'ento y demás dectos.
Dios g:uarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de abrH de J93J.

lb:IUtNGOBR

Selior ¡Capitán general de lla segunda
'región.

Sei\or Interventor general del Ejér
cito.

oDI'S'DINTIV'OS

Excmo. Sr.: lEn vista de ,La instan
ci. promovida por el veterinario pri-

,mero D. Francisco Lope Ondé, dis
ponÍoble en esa regiónz en S'ÚpHca de
que se le conceda el dLstinitWo de Re
gulllll"e,s, el Rey (q. D. i'.) ha tenido
a bi,en acceder 1& la 'Petición del in.te
resado, por ball1&rse compren'dido en
los pret:.eptos de la rea'r 'Orden cir,cu
1ar de 2'5 de octubre 'de 1928 (D•. O. nú.
mero 237).

'De real orden lo digo a V. E. pa·
ra 111 col1ocilmiento y demá.s dcctos.
Dios 8'uarde a· V. E. muohos aftas.
Madri'd 4 d. abril d. J031.

B.ItIUtNGUU

Seiíor Capitán ,general de la quinta
re¡ión.

7 de abn1 de 19!1

MATRIMONIOS

Exorno Sr.: A'CCediendo a lo soli
citado por el capitán médico, del oc
tavo regimiento de Artillería ligera,
don Ignacio Iribarren :Cuartero, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle licencia para contraer matri
monio con doña María de Belén 'Ló
pez Rubio y Oliván, con arreglo a lo
dispuesto en el reoal decreto de 26 de
aOTH de 1924 (c. L. núm 196).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoCÍ':niento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1931.

BEUNGUEll

Señor C~itán general de la .cuarta
región.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado ,por el veterinario segundo don
Miguel Fe'rnández ,Riego, 'Con destino
en la Jefatura de Veterinaria Militalr
de la seglUnda región, el ,Rey (que
Dios gUarde) se ha servido concederle
Iicfficia para coMraer maItTimonio con
doña Palmira BaTdo y Rodriguez, con
arreglo a lo dispuesto en el real decre
to de 2Ó de aibril de 1924 (C. L. nú
mC1"O 1!)6).

De real o¡den lo digo a V. E. pa
ra su cOllodmoiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muc'hos afios.
Madrid 4 de abri1' de 1931.

BItIlltNGUEll

Señor Calpitán general de la 6'egunda
regibn.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad COOl IIllS propuestas form<J:iadas
a favor de 106 jefes y oficiales mé
¡dijcos del Cuerpo de Sanidad AHii,tar
que figuran en la siguiente relad6n,
que ¡principia con D. V~,rgi~o Her
nando Quecedo y termina COlD D. Mi
guel Lafont Lapidana ~ Rey (que
tOnos guarde) ha tenido a bien con·
oedertlea el premio lIlI1ual .de efect~
V'idajd' que a cada uno &e indica, por
reu~r lu C'OIDdiciones que determina.
,la ley de 29 de junio de 1915
(,C. L. núm. 16g) y con arreglo a las
normu establecidas en la reail orde:1
cireu;Lar de 24 de junio de 1925
(C. L. núm. 253), .diebiendo perclbi.r
10 a partir de primero de abril ac
tuall.

De J'IeaJ orden lo ddgo a V. E, pa.
n su conocimiento y dem'- ere~ta..
Dio.s guarde a V. E. mucha. adot.
Madrid 4 de abril de 1931.

BZUNGUEll

Sefíor ...

ULAClON QOI: !I arA

'1.000 '/J'S'lt4lS 'Ior dos (lN;1IgWllios.

Teniente coronel mlldlco.

D. VírgiHo Hernankl'o Quecedo, del
Hospital Militar de Oeuta.
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1.100 'Iesetas '/J01' los (1";11,11,,.,01 ,
... _muliiu.!

Comandante mlldico.

D. Rafael Mira Peri'll, disponible
en la 6exta región.

Capitanes médicOl.

1.300 ""setas por dos qumqNen;os 7
tres a1lualitlJades.

D. Tomás MaTtinez Zaldívar. del
regimiento Infantería Extremadura
núm. 15.

D. Jerónimo Bl.asco Zabay, de"1
regimiento de Artlllería a caballo.

1.200 peseÚJS por dos q";1IqN",ios y
do'S anNllüdades.

:D. V.icente Tinaut del Castillo, ki't.\
ngimiento de Infantería España) 46.

D. Manud Peris Torres, del la~
ratorio de análJisis del HospItal MI
litar de Coruña.

D Roícardo Bertoiloty Ramfrez, de
la éaaa MiJitar de S. M.

1.100 'Ies,tIU por u~ quiw¡ue,,;o y u1Ia
mUMIl.flatl.

D. Francisco Castejón Laclaustra,
del1 batallón de montafia La Pallma
núm. S. . ... l

D. Miguel Lafollt Lapidana, u é
~imiellto de Infanterfa Ferrol, 65.

,Madrid 4 de abril de 1931.-Be
renguer•

'Excmo. Slt.: El Rey(q. D. g.) se
ha servido conoeed'er el premio anual
de efec.t1'Vidad de 1.200 pesetas, cor·res
opondientes a dos oquinqueni.os y dos
anualidades, a pa'l'tlr de pnmero de!
mes próxhno pasado, 'POT' conta'!' en
dicha. fecha treinta y dos aJios de ser
vicios, aol tenieJllte (E. Ro) de Sani
dad Militar D. FederÍ'Co ,del Barrio
Ma¡yoral, con destino en la Coman-'
dancla de Sanidad MiHtaIr de <;eUt8,
con arregl'o a lo dispuesto en las rea
fes órdenes circulares ije 24ide junio
de 1928 y 26 de septiembre de 19Z9
('D. O. núms. 140 y 216).

,De real orden -lo digo a V. E. pa
n su conocmziento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. muc:ih08 afios.
Madrid 4 de laibríl de 1931.

BEUNGOBR

Sefior Jefe Supérior de las FiUerz81
Militares de Marruecos.

Sel'101r Int~ento,r general del Ejér·
cito. ,

V:ET,E.¡RI,NAiRJIQIS AUXILIAR,ES

&cerno Sr. : Conforme con lo loli
cil1ado opor el soldado del ,regLm1iento
Lancero·s de la Reinll, núm. 2 de Ca
ba:llerla, D. I,si,doro Ramos ,Mutlnez,
en ,poses¡ón del tltul'o de vetednario,
el Rey '(<1. D. 18'.) se ha servido Mm
brarle veterinario auxiHar 4el Ejérci-
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too c.on aJrre«lo a lo dispuesto eru la
real orden circular de J6 de febrero
de 1918 (oC. L. núm. 57), y disponer
pase a 'Prestar sus servidos a. las ór
denes del jefe de Veterinaria militar
de la primera región.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ytadrid 4 de abril de 1931.

BUENGUEll

Señor Caq>itán general de la primero
región.

Señor InterveIlltor genera1 del Ejér
cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Ve conformidad con lo
solicitado por el prac'ticante militar
don Blas Ohueca Fernández, super
numera'Tio sin sueldo en esa región,
el Rax (q. D. g.) se ha servido con
cedea-Ie la vuelta Q activo, en virtud
de CllIanto determina el real decreto de
20 de agoSlto de 1925 (c. L. núme
ro :i75), siendo destil"lado al Hospi
tal milit-ar de 'Mahón con earácta- for
zoso, en vaoeante que de S'I1 categoría
existe en el misnnl().

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de abril de 1931.

BIUNGUU

Señ'or Ca'Pttáru g'enenl de la cuarta
región.

Señores Capitán general de Baleares
e In'terventor general del Ejército.

-IISPOSICIONES
H. la Sanecntarfa J Seccleaes de este
llaIIaeri. J 'e las OepeaIIelalu Celiralee

IICII" .. c.,,".rr•• CrII ca,,".,
ASOENSOS

Circular. 'Excmo. Sr.: De orden del
excelentisimoseñorMinistro del Ejér-

cito, se promueve al empleo de maes
tro y cabo de trompetas de Caballería,
re9pectivament-e. al personal de ban.d.a
que S'e cita en la siguiente relación,
por sor 100s más antiguos de sus es
cahs y reunir las condidones regla
mentarias, debiendo disfrutar CIb los
que se les confiere la antigüedad de
1>rimero del adual.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de albril de 1931.

El Jefe de la Sección,
FRANCISCO FERlifOSO

Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

A maestro.

,D. Félix Sánchez Expósito, cabo
del regimiento Caz:adores Ta1avera,
15 de Caballería.

D. Filomena SaJ:lIobade Lozano, cabo
del regimiento Lancl'lf'os Reina se-
gundo de Caballería. '

A cabo.

Juan Carrera Armario, trompeta del
Depósito de sementales de la segun
da zona pecuaria.

Taciano Bilbao Ituarte, trompeta del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Liaracl1e, 4.

Madrid 6 ocle abril de I 931.-Fer
maso.

•••

'.ICI•••• 1.'••1.....
VACANTES

Circulcw. ,Excmo. ~.: En armonía
con lo dispuesto por real orden circular
de 21 de enero de 1S96 Ce. L. núme
ro 25), y para cubrir una vacante de
corneta en el Gr~ de Ingenieros de
Tenerife, de orden del excelentísimo se
ñor Ministro del Ejército, los prime-
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roo ides de los regimientos de Z:ll\)a
dores Minadores, Ferrocarr.i1es y bata
llón de Aerostación manifestarán a este
Ministerio en el plazo de diez días a
opartir de esta fecha, si en los suyos ;es
pectivos hay algún corneta que' desee
ocupar dicha. vacante, y de no ha~rlo,

el . nombre del más moderno para cu
bT1r la plaza de refereocia, siendo con
?ición precisa en todo caso que a los.
I~teresados les falte 'Un año, como nf;>
~~l1IIl, para c~ir el tieqJO de ser~
VICIO en filas y e~ificando la antigue
dad como corneta de plaza.

Dio.s guarde a V. E. mtd10s años.
M'\dnd 4 de abril de 1931.

El Jefe de la Sec:ei6n,

Cuu.os MASOUEIEr

Señor•••

•••
IICII" a....ell'••I•••o lime••

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército, se
c!,nc~en dos meses de prórroga a la
1Jcencla que por enfermo disfruta en
Realejo A'lto (Canarias) al cadete de esa
Academia D. Nicolás González del Car
men, la que ~zará a contársele a
parti~ de la fecha en que tenninc la
anterIor. ,

Dios guarde a V. E. muchot afios.
Madrid 4 de abr,il de 1931.

.1...........
ENRIQUE RUIZ-FORNELLS

Excmo. Sr. Director de 'la Academia
General Militar.

Excmos. Sres. Calpitanes generales de la
quinta región y de Canarias.

,
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MINISTERIO DEL E ... II:RCITO

-=:;=se..~=========.....,
.Las .MC:riPCiOUep~. • .. I

miticia. como minias... por 1UI "'"
--.re, "...,i_tl, ,. l.· .. IIUFD,

lJlwil, ittl'- • 'd.'. Ea - lUICrlp
cionea qlle se laacaa llelpuú de la.
citadas fechas. no le seniráD nÚJDct"OI
atrua401l ai ae hará deK1l.... aleuuo
por elte conCilpt. ce los pt'Uiot fi
jad".

Los pago. le lurin por anticipado:
al allunciar las reme.as de fondos por
GirG postal, se indicará .1 n6mero 1
feeha deI resirUarodo entregado por la
oficina correspondiente.

Las reclama.cionta de nÚDlerOl o
pliegos de una u otra publk:aci6a q~e

hayan dejado de recibir fos seft.ores
suscriptores. serán atendidas gratuita
me.te si se hacen en estos pluoa: J.
En Madrid, 1» del Dwuo Oncw., l

dentro de lo. dos dIas siguieatCl a
811 fecha, 7 1... d. 1& Coleccih Le·
.giMaIim ea igual preiodo de tiempo,
dupués de recibir e'1 ~liego siguiente
al que ao baya llegado a su pode!'.

En provincias 7 en el extranjero .e
nteadcu ampliadoa los anteriore.
plazo. ea ocho dial 7 en do. mese.,
filapeetiTam..te •

....,......
12'-.... .
2<1."

17,n.-........
M,II.....

Nt--G o plielo cW cI\&......... t.25 p.....
N6aero o p1ieco .u-do........ O,H
P~ •••..• 0,lIl •

SUSCRIPCIONES

Al DIarIo 0IWaL- i MaUid., proYiaciu .
SBJleTllB.·"···l ExtraJiJ-o•••••••••••••••..••••••••••..

1Madrid ., prgwiaciu.••••••••••••••
A1tO••••••••••••••••• ~_,.-- ero ~ ..

... la CoI,,-. LegWallYa.
i lIIodrid ., ProriJu:iu•••••••••••••••

SKIIBSTRE··..••t ExtraJiiero _••••••••••••••.

I Madrid ., ProriDciu. ••
A1tO ¡ EstnaJero .

Al DIarIo O!lclal , Colección LegllIadYa.

IluncSTU \JilMrld ., proriadaa .
ExtranJero .

A1tO••••••••: MMricI., Pf'OIriJM:Iu. .
. ktraaJero..••.•·••..•••• ···••·•..·•

IIIII1 .'IClll' CllECCII. lEGlSll!I'1

t

Clllccié. LegislatiJ'

p.umLICACIOMEI OFICIALU QUE SE JlALLAN DE VENTA EN UTA ADldINISTRACIOM

Dian". Ofi..:..1 TomO' coeuaderna401 t1l holuulesa por trim.eatr••• De .188 a La fec1aa.
t¡UU TMDO'I encuaderna4o. ea rlIltica•. a 8 pe.eta.:

4-. del año '914: .... S·· ., .... fe 19'5: .... 4. 1018: 4-" le 1....: 1,·, 2,.,
3.· '1 4-. d• .Io. aft.o. 1921, I~. 1923, 1§)a4, 1~5, 19~, 1927, 1928, 1989 '1
1,· ya,· de 1930. N6muo••uelto. correlpoadientea • lo. dOl 1024 • la
fecha, • o.so pe.etaa U11lO.

Alio. 1881, 1884, 1885;"1887, 1899, 1000, 1'18, 1919. I~, 1921, 1922, 1923, I~,
1925, 1926, 1927, 1928 7 1m, a 9 peseta. el tomo encuadunado ea ráttica,
13 e'll holandesa, nueVOI, '1 variol tomo. encuaderna:,iOI ea holandeta d,
distinto. afta., ea buen u.o, a 10 7 U pesetas tomo.
PliqOl sueltol, de variDa dOI•• 0,50 peNtas uno.

Gacetas le venden tomo. de l. GoclfG, eftcua.d-ernadOl ea pasta, atiOl 19ltl a 1925, in.
e1uaive, completol, '1 MI. anezo•. Tomos .uelto. de loa afio. 1911, ,pril1Ulr se·
m.me; 1,17. prim•• 7 K81Uldo: 1918. 10. cuatro triaDertre.: 1919, primero
.,~

_A _--------------------------------------

~tI~1IJII._rrco... llllSld'."
• IadepeMleate del Dep6alto Qeocrifico • HlM6riee del Bj6rc:ito. Por con·
aipiente,~ loa pedí.1 de nualo Oncw. 7 Col'eció,. L,gukJli'lJ(J y cuanto
t. re1acieDt con. tatol 'Iuntot, asl C4mo anlU11cio., .u.cripciones, ¡iroa y
abonar'., deberln diririne al Hllor T.ninte coronel admini.tr&>dor del DIARln
<ñICIAL DIL MIKIITDIO Da. E.s&aaro, ., 00 ..1 r~ferido Depó.ito.

ANUNCIOS PART CULARES
lAe prIOCMeJlMl de. ItIpaIa " In.eftuiD a ruÓ12 de 0,:10 peletal linea .en·
cilla .1 cuerpo 'h ID pIaDa variAble, haoi'ndo.e una bonificaci6n del 10 por 100
• 101 «11M .. contraten lit Iboa_ por afiol antlcipll.do~. Para el extranjero, 0,;115
peMtu Un....cilla 7 P&JO _Uclpado, La plana ae divide en cuatro eOhl1nnlU...1lIIIlI_-----......------- .......... ~!=-.t...,,=======-


